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PROPUESTA DE LA PASTORAL DE MOVILIDAD HUMANA (PMH) PARA UNA 

NUEVA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

PRESENTACION 
 

 

La Pastoral de Movilidad Humana, miembro de la Conferencia Episcopal Boliviana, con 

presencia en todos los departamentos  de Bolivia, oficinas en ciudades capitales, provincias 

capitales y regiones fronterizas, con la misión de acompañar, apoyar, asesorar y reivindicar 

la dignidad de los Migrantes y Refugiados en nuestro país, con la participación de 

delegados Institucionales de las Jurisdicciones de la Pastoral de Movilidad Humana, así 

como delegados de otras organizaciones civiles y sociales, realiza el taller denominado 

 

REFUGIO Y MIGRACION. 

 

Bajo un análisis de la realidad de nuestros compatriotas que habitan países del exterior, y 

las condiciones desfavorables que norman la inmigración, la emigración y el refugio, 

permitiendo que personas con derechos y realidades universalmente reconocidas, vivan con 

una carencia de dignidad humana. 

Haciendo eco de las voces de más de 2 millones de compatriotas en el exterior, más de cien 

mil personas por año, desplazándose dentro el territorio nacional y millones de refugiados 

huyendo de la violencia del mundo. 

 

La PASTORAL DE MOVILIDAD HUMANA, de cara al momento histórico que vive el 

país, presenta a los Asambleístas de la Constituyente instaurada históricamente el 6 de 

agosto de 2006, la propuesta emitida de este taller, en busca de solidaridad, humanidad, 

conciencia y dignidad para todas las personas que viven esta realidad. 

Siendo un deber  reciproco y preventivo que la historia nos exige dada las épocas 

dictatoriales que Bolivia atravesó en su vida republicana y la crisis económica producida 

por las políticas impuestas por los gobiernos capitalistas. 

 

 

POR UNA NACION DIGNA Y SOLIDARIA 

 

 

PASTORAL DE MOVILIDAD HUMANA - BOLIVIA 

 

 

 

 

 



 REFUGIO Y MIGRACION 

 

ANTECEDENTES  

 

La Pastoral de Movilidad Humana, motivada por los grandes cambios que atraviesa nuestro 

país, con el deseo de  aportar a la construcción del  nuevo orden jurídico constitucional;  

concientes del fenómeno migratorio en Bolivia. Propone los siguientes articulados para su 

inclusión en la nueva Constitución Política del Estado:  

 

REFUGIO 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE TODA  PERSONA  AL ASILO. 

 

I. El Estado otorgara a toda persona el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

boliviano, de acuerdo con los instrumentos universales y regionales sobre derechos 

humanos y refugiados. 

 

II. El Estado no  podrá, por expulsión, extradición o devolución, poner en modo 

alguno a un extranjero en fronteras de territorios donde su vida o libertad estén en 

peligro o donde corra un riesgo real de ser sometido a tortura, tratos crueles, 

inhumanos y/o degradantes. 

 

BASE  LEGAL 

 

INTERNACIONAL. 

1. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.(art. 27) 

2. Convención Americana de los Derechos Humanos. (art. 22, numeral 7) 

3. Carta africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos. (art.12) 

4. Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. (art. 18) 

5. Convención contra la tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 

6. Declaración y Plan de Acción de México Para Fortalecer la Protección internacional 

de los Refugiados en América Latina (2004). 

 

NACIONAL 

1. Decreto Supremo 28329 (2005) 

2. Ley 2071 (2000) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MIGRACION 
 

I. Toda persona,  tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 

el territorio nacional. 

 

II. Toda persona tiene derecho a salir del país y retornar libremente. 

 

 

III. Toda persona extranjera tiene derecho a ingresar, permanecer, transitar y 

salir del territorio nacional. 

 

IV. El estado velara por los derechos de todo boliviano que radica en otros países, 

a través de convenios y/ o  acuerdos internacionales. 

 

 

 

BASE LEGAL 

 

INTERNACIONAL 

 

1. Declaración Universal de Derechos Humanos. (ART.13) 

2. Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares. (1990) 

3. Convención Nº 143 OIT. Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 

complementarias). 1975  

4. Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 24)  

5. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo XVII)  

6. Instrumento andino de migración laboral Decisión 116 

7.  Tarjeta andina de migraciones ( TAM )  Decisión 397. 

8. Creación del Pasaporte Andino  Decisión 504. 

9. Instrumento Andino de Migración Laboral Decisión 545. 

10.  Mecanismo Andino de Cooperación en materia de Asistencia y Protección 

Consular y Asuntos Migratorios. Decisión 548. 

 

NACIONAL 

 

1. Decreto Supremo 24423 del 29 de noviembre de 1926 

2. Decreto Ley 2708 de 31 de agosto de 1951 

3. Decreto Supremo No. 25150 de 4 de septiembre de 1998. 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARTICIPANTES     INSTITUCION 

 

Elizabeth Aguilar    Pastoral de Movilidad Humana Santa Cruz 

Hna. Aidete Vicenci    Pastoral de Movilidad Humana Santa Cruz 

Maria Elena Achocalla   Pastoral de Movilidad Humana Oruro 

Germán Espada Saavedra   Pastoral Social Caritas Sucre 

Karina S. Aguirre    Pastoral Social Caritas Sucre 

Hilarión Perez     Pastoral de Movilidad Humana El Alto 

P.Aldo Pasqualotto    Pastoral de Movilidad Humana La Paz 

Eduardo Siles P.    Pastoral de Movilidad Humana La Paz 

Maria del Carmen Navarro G.  Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

Pedro Sarmiento Chura   Pastoral de Movilidad Humana El Alto 

Gualberto Ticona Soto   Pastoral de Movilidad Humana Cochabamba 

Karina Siles Zambrana   Pastoral de Movilidad Humana Cochabamba 

Mario David Espinoza   Pastoral de Movilidad Humana Sucre 

P. Adhemar Gallardo    Pastoral Social Caritas Sucre 

Marcos Rasguido Serrudo   Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

Marcela Vargas Suarez   Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

Alfredo Luna Torrez    Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

P. Indenilso Bortolotto Bernardi  Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

Paola Mercado Navarro   Pastoral de Movilidad Humana Nacional 

Gladys Pedraza Merida   Pastoral Social Caritas Santa Cruz 

Jenny Pairo     Pastoral de Movilidad Humana Potosí 

Gabriela Viaña    Pastoral de Movilidad Humana Villazón 

Omar Mena     Pastoral de Movilidad Humana Tarija 

Hna. Nilva Lopes    Pastoral de Movilidad Humana Guayaramerin 

 

Especial Participación 

 

Maria Rene Quiroga Directora Dptal. Del Servicio Nacional de 

Migración. 

Ximena Dávalos Defensora del Pueblo Chuquisaca 

Humberto Mayorga Defensoria del Pueblo – Chuquisaca 

 

 

 

 

Sucre, 24 de agosto de 2006 

 


